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a educación juega un papel importante para la inte-
gración, permanencia y evolución de toda sociedad, 
por ello, los gobernantes deben de impulsar políticas 
públicas en materia educativa que favorezcan la for-
mación de personas que desarrollen la capacidad de 
vivir en armonía –configurando comunidades solida-

rias– y también, deben de buscar formar ciudadanos que con-
tribuyan al funcionamiento del Estado, que partici-
pen en la elección de sus órganos de gobierno 
así como en la integración de los mismos, 
en otras palabras; personas humanas y 
ciudadanos integrales.
Desde el punto de vista de la 
formación de comunidades so-
lidarias, el conocimiento de las 
artes y las ciencias, el cuidado 
del medioambiente, la empa-
tía con las otras personas, por 
señalar algunos, son elemen-
tos que deben estar presentes 
en los programas educativos 
de todos los países, y en el tema 
de la formación ciudadana, los 
valores democráticos y la responsa-
bilidad como actores sociales activos 
deben ser parte de la formación cívica.
En el contexto anterior, el Tecnológico Na-
cional de México (TecNM) ha impulsado 
la formación integral de profesionistas, 
añadiendo a las actividades de sus es-
tudiantes el conocimiento, fomento y 
desarrollo de la economía social y so-
lidaria, la cual persigue generación de 
procesos económicos donde las ganan-
cias se distribuyan de forma más equi-
tativa con justicia social.
En este sentido, durante todo el mes de 
septiembre, el TecNM ha participado y 

continuará participando en las mesas territoriales de trabajo 
de los Nodos de impulso a la Economía Social y Solidaria, 
organizado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
la Secretaría del Bienestar (SB), el Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES), los Nodos de impulso a la Econo-
mía Social y Solidaría (NODESS) y la Asociación Nacional 

de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES).

Dentro de los principales objetivos per-
seguidos con el desarrollo de estas 

mesas de trabajo se encuentran; 
continuar fortaleciendo los tra-

bajos de los Nodos de Desa-
rrollo de la Economía Social 
y Solidaria (NODESS), dar a 
conocer los avances que se 
han logrado como resulta-
do de la interacción de las 
instituciones de gobierno, 
universidades y actores de 
la economía social, y fomen-

tar la cultura del emprendi-
miento asociativo.

Sin duda, el conocimiento y 
fomento de la economía social y 

solidaria es una actividad que con-
tribuye a la formación de personas 
más humanas, propicia la organiza-
ción social y participación activa de 
los ciudadanos, además de contri-
buir al desarrollo económico local y 
regional con justicia social, y el cre-
cimiento de estas prácticas sociales 
también tiene un impacto positivo 
en la economía nacional. De esta 
forma, el TecNM contribuye a la for-
mación de personas más humanas y 
ciudadanos integrales.

Librero
•Por Ignacio Nava Díaz

L
Educación, Economía Social y Solidaria
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S
i, así como lo puede usted leer estimado 
lector hay momias en la Ciudad de Mé-
xico, todos a quienes le pregunten sobre 
el museo de las momias será llevado a 

Guanajuato claramente al Museo de las Mo-
mias de Guanajuato, en el cuál usted podrá 
apreciar la actual colección de momias natura-
les más grande del mundo (57 ejemplares) con 
los restos momificados de nuestros ancestros 
geográficos y culturales (desde 1870 a 1984).
Pero no solo Guanajuato tiene momias, es el 
caso del ex colegio de San Ángelo Martir y 
templo carmelita “El Carmen” quienes forman 
parte del patrimonio intangible de San Ángel, 
antiguo pueblo donde hace más de 400 años 
se instaló la orden de los carmelitas descalzos, 
el inmueble fue construido entre 1615 y 1617 
bajo la dirección de fray Andrés de San Miguel, 
funcionó como Convento hasta que llegaron 
las Leyes de Reforma, se fraccionó y perdió 
gran parte de sus terrenos.
Con el tiempo fue ocupado como cárcel, bo-
dega y cuartel militar, fue hasta 1921 que se 
le destinó como centro cultural y finalmente en 
1929 se convirtió en el actual Museo de El Car-
men , museo de arte sacro virreinal, con una 
colección de alrededor de 700 piezas entre las 
cuales destacan pinturas de arte religioso de 
grandes pinceles como Cristóbal de Villalpan-

do, Miguel Cabrera y Juan Correa, también 
una capilla mortuoria donde se encuentra uno 
de los acervos más emblemáticos de este mu-
seo por su rareza –las únicas expuestas en la 
Ciudad de México– la colección de momias en 
muy buen estado de conservación, con un to-
tal de 12 ejemplares y que su origen concreto 
es aún un misterio.
Los rumores y leyendas cuentan, que durante 
la Revolución Mexicana, soldados zapatistas 
acuartelados en este sitio encontraron acci-
dentalmente a las momias mientras levanta-
ban el piso buscando tesoros escondidos, al 
no encontrar lo que buscaban dejaron a la 
momias amontonadas en un rincón para que 
cuando volvieran los monjes las descubrieran. 
Y a partir de este momento, surgieron muchas 
leyendas en torno a su origen. Entre ellas, 
aquella que asegura que fueron traídas por los 
propios revolucionarios y que las depositaron 
allí porque era un enclave “sagrado”. Pero no 
es una historia confirmada, entre las expli-
caciones más aceptadas es que estas mo-
mias pudieron encontrarse en una iglesia 
cercana y que se trasladaron a esta capilla 
mortuoria. O que correspondían a los cuer-
pos de los familiares de Juan de Ortega y 
Valdivia, benefactor del complejo quienes 
eran sepultados junto a los frailes carmeli-
tas en la cripta mayor, las más austera en la 
que se encuentran las momias actualmen-
te. Los benefactores ya fallecidos contaban 
con criptas más lujosas ricamente adorna-
das con pintura mural, azulejos, retablos y 
obras de arte. Fray Andrés de San Miguel 
construyó este espacio en 1624 antes de 
emprender la construcción de la iglesia, 
pues él está justo sobre ellas. Aún se con-
serva un relieve del siglo XVII ricamente 
policromado que era el escudo de armas 
del dueño de la cripta principal, el Sargen-
to Juan de Ortega y Valdivia.
De lo que si estamos seguros es que el descu-
brimiento de las momias fue un gran suceso 
en la comunidad, al grado de que cuando un 
fraile intentó darles sepultura enfrentó una fir-

me oposición de los pobladores que ya las ha-
bían adoptado como parte de su comunidad. 
A partir de 1930 existen postales fotográficas 
de las momias en la cripta del museo, que 
como recuerdos turísticos, acercaron nuevos 
visitantes al recién abierto museo en 1929. 
Además estas momias así como las de Guana-
juato, han sido inspiración para de los cineas-
tas, actores y guionistas durante el siglo XX, 
apareciendo en películas como: El fantasma 
del Convento (1934) con guión de Jorge Pe-
zet, Las Momias de San Ángel (1975) con el 
luchador mexicano Mil máscaras, Veneno para 
las hadas (1986) de Carlos Enrique Taboada.
Así que la próxima vez que camine por San 
Ángel, visite a sus emblemáticas momias y 
lleve una postal llena de historia.
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Momias en la CDMX
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La ausencia de seguridad, los elevados índices de 
homicidios y los crímenes relacionados con la de-
lincuencia organizada, forman parte del contexto 
en el que desde hace algunos años se desarrolla 

la vida cotidiana en la mayoría de las entidades federa-
tivas de México. Los delitos derivados de estos hechos 
han modificado la estructura básica de la sociedad, de 
tal manera que Alejandro García sostiene que: “Regiones 
enteras viven hoy bajo el imperio del crimen organizado, 
donde los medios de comunicación están silenciados, el 
poder judicial incapacitado y la policía trabaja al servicio 
de un mundo criminal que impone su canon de valores 
y exhibe rotunda fuerza mediante asesinatos espectacu-
lares, secuestros y desapariciones forzadas, paralizando 
ciudades completas con bloqueos anulares que asfixian 
la actividad. Asentando la percepción que se vive en una 
guerra irregular, de señales cifradas que obliga a cambiar 
conductas y a modificar las relaciones sociales, pero tam-
bién los usos privados” (2013, p. 357).
Ante tal realidad, el oportuno flujo informativo se vuelve 
una necesidad básica para la ciudadanía, ya que la di-
fusión de información veraz se traduce en un auténtico 
método de prevención al tener un conocimiento preci-
so de los hechos. Por lo tanto, es indispensable que las 
autoridades en turno comuniquen a la sociedad todo 
aquello que acontece en su entor-
no mediante la correcta gestión 
de la comunicación, cuidando 
de que ésta última no sea 
selectiva. Lo anterior, en 
irrestricto cumplimiento 
del artículo sexto constitu-
cional, que a la letra dice: 
“(…) toda persona, sin 
necesidad de acreditar in-
terés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información 
pública, a sus datos perso-
nales o a la rectificación de 
estos”(CPEUM, 2021, s.p.).
Al respecto, Amadeo (2016) 

sostiene que los gobiernos tienen la obligación de propi-
ciar una clara comunicación con sus ciudadanos, de forma 
que ésta sea coherente y planificada; y Peña, Herrera y Sa-
lazar (2016), destacan que: “El funcionamiento correcto 
de ciudadanos y sociedades, depende necesariamente de 
un relato fidedigno y exacto de lo que acontece. Historia-
dores y sociólogos concluyen que las noticias satisfacen un 
impulso básico del hombre. Conocer lo que no podemos 
ver con nuestros propios ojos nos proporciona seguridad, 
poder y confianza. Ese instinto de estar informados nos 
altera cuando sentimos que las vías de la transmisión de 
noticias se interrumpen, sin información reina la sensación 
de oscuridad y crece la angustia. El ser humano necesita 
información para vivir la vida, para protegerse, para identi-
ficar amigos y enemigos” (p. 152).
Por su parte, Canel (2008) señala que cuando las insti-
tuciones gubernamentales no mantienen informada a la 
población respecto a los acontecimientos relacionados a 
la seguridad del entorno, el vínculo entre ambas se frag-
menta, por lo que los ciudadanos buscan la información 
en fuentes alternativas y expeditas, como lo son las redes 
sociales, ya que, con el avance de la tecnología, es posible 
que en dicha información los ciudadanos sean partícipes 
activos de lo que acontece, porque tienen la posibilidad 
de transmitir en vivo o publicar de forma inmediata algún 

hecho, por lo que son informantes activos y la 
bidireccionalidad entre gobierno y go-

bernantes se hace posible (Tarullo, 
2015). Aunado a ello, la ciudada-

nía se convierte en actor de la 
realidad de la que es testigo 
cuando encuentra un canal 
de difusión que la informe y 
retroalimente, al acudir a él 
también para exponer otro 
tipo de exigencias sociales. 
En este sentido, la audien-
cia pasa a ser parte activa 
del medio de comunicación 
que los provee de informa-
ción porque los toma en 
cuenta y suple o solventa 

Por Claudia Cecilia Flores Pérez¹

1 Docente-Investigadora en 
la Universidad Autónoma 
de Zacatecas, miembro del 
Sistema Nacional de Inves-
tigadores SNI, Nivel 1, Perfil 
Deseable PRODEP y Líder del 
Cuerpo Académico UAZ–CA-
150 “Comunicación, cultura 
y procesos educativos”. Inte-
grante de la Asociación Mexi-
cana de Investigadores de la 
Comunicación (AMIC) y de la 
Asociación Mexicana de Cien-
cia Política (AMECIP).

Supremacía informativa de las redes 
sociales ante hechos violentos: 
ciudadanía digital vs gobierno



su necesidad de conocimiento de 
la realidad. Podría decirse que, 
una vez informados, pasan de la 
pasividad al activismo, al emplear 
las nuevas tecnologías como me-
dio de información y difusión para 
propiciar cambios en la realidad co-
lectiva y buscar en muchos casos, el 
bien común. 
Es así como surge también el término de 
Ciudadanía Digital, que emerge desde la comu-
nidad virtual y que básicamente Robles (2009) define como el conjunto 
de ciudadanos o grupo de individuos conectados a Internet que saben 
navegar en la red, la utilizan para demandar o expresar sus derechos y 
además realizan actividades del ámbito social a través de los medios 
digitales. De acuerdo con el autor, no basta que el individuo cuente con 
acceso a Internet para ser un ciudadano digital, sino que debe tener 
una percepción de utilidad de las nuevas tecnologías y apropiarse de 
las mismas para la reclamación de sus derechos y para la participación 
política y social; es decir, debe estar interesado en promover un cambio 
a través de Internet. 
En este contexto y por ser Zacatecas uno de los estados más violentos 
de la República Mexicana (Ortiz, 2021), esta problemática social fue 
retomada en el seno de la Maestría en Investigaciones Humanísticas 
y Educativas de la Universidad Autónoma de Zacatecas y -bajo mi di-
rección y tutela- fue desarrollada por Sandra Abigail Salinas López³ la 
tesis de grado titulada “Supremacía informativa de las redes sociales 
ante hechos violentos: ciudadanía digital vs gobierno”, con el objetivo 
de medir el flujo informativo de hechos violentos por parte del gobierno 
del estado –a través de la fanpage  de la vocería de seguridad pública-, 
en comparación con la fanpage AccesoZac -que se autodefine como un 
portal informativo hecho por y para la ciudadanía-. Lo anterior, bajo la hi-
pótesis “La capacidad informativa del gobierno del estado de Zacatecas 
respecto a hechos violentos, está rebasada por la capacidad informativa 
de la ciudadanía digital”. 
El trabajo se llevó a cabo mediante un enfoque cuantitativo de análisis 
de contenido, del cual Andréu nos dice que: “Se basa en la lectura (tex-
tual o visual) como instrumento de recogida de información, lectura que 
a diferencia de la lectura común debe realizarse siguiendo el método 
científico, es decir, debe ser sistemática, objetiva, replicable y válida. Lo 
que lo distingue de otras técnicas de investigación sociológica, es que se 
trata de una técnica que combina intrínsecamente, y de ahí su compleji-
dad, la observación y producción de los datos y la interpretación o aná-
lisis de los datos (2002, p. 2). El instrumento se creó con la información 
compartida en ambos portales de Internet, adaptándose a la investiga-
ción previa (Piñeiro y Costa, 2012), mismo que permitió conocer cómo se 
emite y maneja la información respecto a la violencia desde los ámbitos 
gubernamental y ciudadano (AccesoZac). El análisis fue abordado desde 
la teoría de redes.
Es importante mencionar que la investigación tuvo lugar de agosto 
2017 a enero 2020, y fue el 2018 el año sometido a análisis, en virtud 

de que en aquel momento fue considerado como el más violento, según 
el informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2019). Un primer resultado arrojó que, en Zacatecas, el mes de julio 
fue el más violento, centrando así el estudio comunicacional en el fe-
minicidio de una menor de nueve años de edad (cuyo nombre se omite 

por obvias razones), por ser éste el caso de mayor impacto informativo. 
Las categorías de análisis fueron: Título de la nota, hora de publicación, 
clasificación temática, formato, participación ciudadana 1(número total 
de reacciones), participación ciudadana 2 (número de comentarios) y 
participación ciudadana 3 (número de ocasiones en que se compartió). 
Adicionalmente, se obtuvieron datos importantes de ambos portales, 
como número de seguidores: AccesoZac, 673, 098 y Vocería SSPZ, 
2,877; y número de “Me gusta”: AccesoZac, 642, 096 y Vocería SSPZ, 
2,799. En este sentido, se encontró que la publicación de mayor alcance 
fue la publicada por AccesoZac, con 9 mil 483 reacciones, misma que te-
nía la leyenda «Se confirma lo que tanto temíamos, el cuerpo encontra-
do el día de ayer, sí es de la menor desaparecida, así nos lo hacen saber 
sus familiares. Asimismo, dicha publicación fue compartida 17 mil 704 
veces, con un total de 653 comentarios, en su mayoría, de ciudadanos 
externando su molestia hacia el gobernador del estado y autoridades 
de seguridad, mostrando además preocupación por la ausencia de paz. 
En contraste, la publicación del perfil de la Vocería de SSPZ con mayor 
alcance tuvo 24 reacciones, con el texto descriptivo «#VoceríaSSPZInfor-
ma, ¡Ayúdanos a localizarla!» y cuya imagen correspondía a la Alerta 
Amber realizada un día después de la desaparición de la menor. No 
obtuvo ningún comentario, pero se compartió mil 247 veces.
El análisis realizado, permitió comprobar que “La capacidad informativa 
del gobierno del estado de Zacatecas respecto a hechos violentos, está 
rebasada por la capacidad informativa de la ciudadanía digital”, con lo 
que se demuestra la hipótesis y se cumple el objetivo. Con base en las 
comparaciones anteriores, el alcance de cada portal denota que, en un 
contexto de violencia, las audiencias prefieren un medio de comunica-
ción que consideran ciudadano, porque además lo retroalimentan. Se 
encontró también que la ciudadanía incrementa significativamente su 
demanda de información en contextos violentos y sobre todo que, si las 
personas no reciben respuesta de las autoridades, crearán los canales 
necesarios que solventen sus necesidades comunicacionales. Finalmen-
te, la ciudadanía organizada digitalmente ha demostrado que las nuevas 
herramientas tecnológicas como lo son las redes sociales, le permiten 
crear vínculos entre unos y otros, y, por lo tanto, proponer acciones colec-
tivas que propicien el bien común ante la incapacidad del sistema. Por lo 
anterior, resulta de suma relevancia buscar las formas de reconciliación 
social que permitan a los gobiernos en turno crear puentes de comu-
nicación que fortalezcan su relación con la sociedad a quien se deben. 
Finalizo con la siguiente frase:

Desconfío de la incomunicabilidad, es la fuente de toda violencia.
Jean Paul Sartre.

¡Hasta la próxima!

23

Panorama Universitario Art’culo

Referencias:
Andréu, J. (2002). Las técnicas de análisis de contenido: una revisión actualizada. Fundación Centro 
de Estudios Andaluces.
Amadeo (2016). El estudio de la comunicación gubernamental: líneas de investigación y futuros 
desafíos. Austral Comunicación, 5(2), 155-181.
Canel, M.J. (2008). Comunicación política. Tecnos.
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2019). Informe Anual. III INFORME ANUAL DE LA 
RELATORÍA ESPECIAL SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 
(REDESCA). Trabajando por la indivisibilidad, interdependencia y protección efectivas de todos los 
derechos humanos para todas las personas en América. “Hasta que la dignidad se haga costum-
bre”. 
CPEUM (2022). Cámara de Diputados. Última reforma publicada, DOF 28-05-202.

García, A. (2013). Factorías del crimen: México y Colombia, oleadas o persistencia de la violencia. 
Sociología Histórica, (2), 355-380.
Ortiz, A. (2021, julio 15). Zacatecas, el estado más violento de México por una guerra entre cárteles. 
La Lista. https://la-lista.com/seguridad/2021/07/15/violencia-en-zacatecas-guerra-carteles
Peña, C., Herrera, L. y Salazar, J. (2016). Participación ciudadana a través de los medios de comuni-
cación como legitimación de la democracia participativa en Colombia. Advocatus, (26), 145-153.
Piñeiro, T. y Costa, C. (2012). Ciberactivismo y redes sociales. El uso de Facebook por uno de los 
colectivos impulsores de la ‘spanish revolution’, Democracia Real Ya (DRY), Observatorio Journal, 
6(3), 89-104.
Robles, J.M. (2009). Ciudadanía digital: Una introducción a un nuevo concepto de ciudadano. UOC.
Tarullo, M. R. (2015). Las redes sociales en la comunicación de gobierno: una aproximación teórica. 
Rihumso, 1(7), 89-104.

Sandra Abigail 
Salinas López³.



Art’culo Panorama Universitario

24

El 08 de septiembre de 2013 el Ejecutivo Federal 
presentó la iniciativa de reforma hacendaria para 
2014, en la cual, contempló la creación del Buzón 
Tributario con la finalidad de introducir nuevos 

procedimientos simplificados, que estimulen la formali-
dad y el cumplimiento de obligaciones tributarias.
A partir de 2014 en el Código Fiscal de la Federación, 
en su Título I Disposiciones Generales, Capítulo II De 
los Medios Electrónicos, en el artículo 17-K, surge 
como una manera de contacto directo a través de la 
cual los pagadores de impuestos podrán interactuar 
e intercambiar de manera ágil y gratuita información, 
notificaciones, datos y toda clase de documentos con 
la autoridad fiscal, vía electrónica, el cual, permitiría la 
comunicación entre contribuyentes y las autoridades 
fiscales.
A través de dicho sistema se notifican al contribuyente 
diversos documentos y actos administrativos; asimismo, 
le permite presentar promociones, solicitudes, avisos, o 
dar cumplimiento a requerimientos de la autoridad, 
por medio de documentos electrónicos o digitalizados, 
e incluso realizar consultas sobre su situación fiscal y 
recurrir los actos de autoridad que le afecten.
Las personas físicas y personas morales están obligadas 
a habilitar y mantener actualizado su buzón tributario, 
para lo cual, deben registrar como medios de contacto 
para recibir avisos electrónicos, notificaciones y mensa-
jes de la autoridad, un correo electrónico y un número 
de teléfono celular. Para registrar estos medios de con-
tacto, deberás realizar el procedimiento que se indica 
en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación 
como medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022.
En términos simples, debes ingresar a la página del SAT 
www.sat.gob.mx y dar clic sobre el botón verde que 

se encuentra en la parte superior derecha, el cual dice 
“Buzón Tributario”, una vez allí, puedes ingresar con tu 
RFC y tu contraseña de 8 dígitos, o bien, con tu e-firma, 
ya dentro de tu buzón, te aparecerá en la parte central 
de la página, dos espacios para que captures tu correo 
electrónico y tu teléfono móvil, así como para confir-
marlos. Ya que los capturas y los confirmas, te arrojará 
un acuse de registro de tus medios de contacto, mismo 
que puedes guardar en tu computadora y posterior-
mente, te va a llegar tanto un correo electrónico a tu 
bandeja de entrada que debes abrir y confirmar dan-
do un clic sobre la liga que en el correo encontrarás, 
además de que te llegará un mensaje de texto con un 
código para que ingreses de nuevo a tu Buzón Tributa-
rio y captures dicho código y así confirmar tus medios 
de contacto. ¡Listo! has habilitado tu buzón tributario.
Es importante considerar que las personas físicas y 
morales que tengan asignado y habilitado su buzón 
tributario deberán consultarlo dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico 
enviado por el Servicio de Administración Tributaria a 
cualquiera de los mecanismos de comunicación que el 
contribuyente registre de los que se den a conocer me-
diante reglas de carácter general. La autoridad enviará 
por única ocasión, mediante los mecanismos elegidos, 
un aviso de confirmación que servirá para corroborar la 
autenticidad y correcto funcionamiento de éste.
Cuando el contribuyente no habilite el buzón tributario 
o señale medios de contacto erróneos o inexistentes, o 
bien, no los mantenga actualizados, se entenderá que 
se opone a la notificación y la autoridad podrá notifi-
carle por estrados.
Dentro de los procedimientos administrativos que con-
templa el Código Fiscal de la Federación, se encuentran 
las notificaciones, y como mencioné anteriormente, el 
buzón tributario funciona para llevar a cabo notificacio-
nes de actos de autoridad, tales como requerimientos, 
imposición de multas, inicio de facultades de compro-
bación, e incluso embargos conforme al artículo 151 
Bis del propio Código Fiscal de la Federación, del cual, 
hablamos en el artículo de la edición anterior.
Por eso es la importancia de saber que una vez que se 
habilita el buzón, si no atendemos los mensajes que 
llegan a nuestros medios de contacto, y transcurren los 
3 días que tenemos para atenderlo, se va a tener por 
notificado el acto administrativo, de ahí la importancia 
de atenderlos a tiempo, de lo contrario, se considerá 
notificado el acto de que se trate e iniciarán a correr 

*Conoce más acerca de este medio electrónico de comunicación entre los 
tributantes y el Servicio de Administración Tributaria
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los plazos para desahogar el requerimiento, entregar la documentación 
o información que se solicite, hacer valer argumentos que sean con-
venientes o interponer algún medio de defensa en contra de ese acto 
administrativo sin que estemos enterados de que se trata dicho acto 
administrativo.
No obstante, hay requisitos que se deben cumplir para considerar le-
gal una notificación realizada por medio de buzón tributario cuando el 
contribuyente no lo consulte. De no cumplirse esos requisitos, a pesar 
de que el contribuyente no consulte el buzón tributario y no se entere 
de que se trata, la notificación no será legal y podrá ser susceptible de 
ser nulificada, teniendo la autoridad que reponer ese procedimiento de 
notificación, cumpliendo con los requisitos legales.
A mayor abundamiento y claridad acerca de este último comentario, 
podemos agregar que, el artículo 134, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación y conforme a la tesis de jurisprudencia, emitida por la Prime-
ra Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en la sesión pública transmitida utilizando medios telemáticos el 
día veintiocho de junio de dos mil veintidós, aprobada por acuerdo G/
S1-8/2022, cuyo título es el siguiente:

JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-1aS-7
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
NOTIFICACIÓN POR BUZÓN TRIBUTARIO. REQUISITOS QUE SE DE-
BEN CUMPLIR PARA CALIFICARLA DE LEGAL, CUANDO EL CONTRI-
BUYENTE NO LO CONSULTE.

Se dispone que, la notificación electrónica de documentos digitales 
se realizará vía buzón tributario y para ello se realizará conforme a 
lo siguiente: 

1.	 Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyen-
te le será enviado un aviso, mediante el mecanismo elegido por el 
contribuyente (correo electrónico o mensaje de texto);

2.	 Se emitirá el acuse de recibo que consista en un documento digital 
con firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el docu-
mento digital que le hubiera sido enviado, por lo que las notifica-
ciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se genere el 
acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que 
el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar;

3.	  Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documen-
tos digitales pendientes de notificar. Dicho plazo se contará a partir 
del día siguiente a aquel en que le sea enviado el aviso al que se 
refiere el párrafo anterior;

4.	  En caso, de que el contribuyente no abra el documento digital en 
el plazo señalado, la notificación electrónica se tendrá por realiza-
da al cuarto día, contado a partir del día siguiente en que le fue 
enviado el referido aviso.

5.	 Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas  
anexando el sello digital correspondiente.
En virtud de lo anterior y a fin de considerar “legal” la noti-
ficación por buzón tributario en un juicio contencioso admi-
nistrativo federal, también conocido como juicio de nulidad, 
la autoridad demandada deberá exhibir:

1.	 Aviso Electrónico de notificación, en la que se advierta, como 
mínimo, los datos del destinatario, día y hora en que fue en-
viado el documento digital a su buzón tributario, el o los co-
rreos electrónicos a donde fue enviado el aludido Aviso Elec-
trónico, que contaba con tres días para abrir el documento 
digital enviado al buzón tributario, sello digital que autentica 
el documento, así como la cadena original.

2.	 Constancia de Notificación Electrónica, en la que se observe,además 
de los datos referidos en el numeral anterior, se haga constar que 
el destinatario no consultó su buzón tributario, en razón de que no 
existe constancia de que autenticó con los datos de creación de su 
e-firma, para abrir el documento digital a notificar, dentro del plazo 
que le fue concedido, precisar cuándo se constituyó el cuarto día, 
a fin de estimarla como el día de notificación del acto y los datos 
relativos del acto a notificar, como puede ser número de oficio, 
fecha y funcionario emisor.

De no exhibir el Aviso Electrónico de notificación y la Constancia de 
Notificación Electrónica mencionados anteriormente, con los requi-
sitos que se indican, la notificación será ilegal y será susceptible de 
ser declarada nula en el Juicio Contencioso Administrativo Federal. 
No olvidemos que al referirnos a forma y no a fondo, pues se trata 
de vicios de procedimiento de la notificación, la autoridad podrá 
reponer el mismo, cumpliendo ahora sí, con los requisitos que ya 
comentamos y podrá continuar con la ejecución del acto adminis-
trativo de que se trate, sin embargo, puede servirnos para “ganar 
tiempo” aunque esto signifique que incrementen las actualizacio-
nes y recargos en caso de tratarse de un crédito fiscal que se vaya a 
ejecutar por parte del SAT y considerando que cualquier argumento 
que sea útil para defendernos del SAT, se debe hacer valer en los 
medios de defensa procedentes, pero siempre hay que buscar un 
argumento de fondo que pueda otorgarnos la nulidad lisa y llana 
del acto de autoridad, ya que esta última es la que nos beneficia 
de mejor manera al nulificar por completo el acto administrativo, 
dejando sin posibilidad a la autoridad de reponer el acto adminis-
trativo, es decir, si podría reponer el procedimiento pero nunca el 
fondo del asunto.
Así que ya conoces más detalles acerca del Buzón Tributario como me-
dio de comunicación entre el SAT y los contribuyentes, y hasta como 
puedes calificar de legal o ilegal una notificación hecha por este medio, 
cuando no lo consultes, de tal suerte que, de identificar alguna falta 
de los requisitos examinados, puedas defenderte ante el SAT por esas 
omisiones durante el procedimiento administrativo de notificación con-
forme al artículo 134 fracción I del CFF, y como siempre, espero que sea 
de tu interés y utilidad.

Saludos y hasta la próxima.
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	 7. Machine learning en la IA	 7. Machine learning en la IA

La capacidad de las máquinas para aprender está presente La capacidad de las máquinas para aprender está presente 
en muchos aspectos de la vida cotidiana. Por ello, el ‘machi-en muchos aspectos de la vida cotidiana. Por ello, el ‘machi-
ne learning’ está detrás de las recomendaciones de películas ne learning’ está detrás de las recomendaciones de películas 
en plataformas digitales, del reconocimiento por voz de los en plataformas digitales, del reconocimiento por voz de los 
asistentes virtuales o la capacidad de los coches autónomos asistentes virtuales o la capacidad de los coches autónomos 
para ver la carretera. (BBVA, 2022).para ver la carretera. (BBVA, 2022).
El ‘machine learning’ –aprendizaje automático– es una El ‘machine learning’ –aprendizaje automático– es una 
rama de la inteligencia artificial que permite que las máqui-rama de la inteligencia artificial que permite que las máqui-
nas aprendan sin ser expresamente programadas para ello; nas aprendan sin ser expresamente programadas para ello; 
básicamente son máquinas que son capaces de aprender básicamente son máquinas que son capaces de aprender 
por sí solas, un proceso que es similar al aprendizaje huma-por sí solas, un proceso que es similar al aprendizaje huma-
no, mediante el cual una máquina puede alcanzar el logro de no, mediante el cual una máquina puede alcanzar el logro de 
volverse experta en un tema determinado.volverse experta en un tema determinado.

Las técnicas de machine learning son necesarias para me-Las técnicas de machine learning son necesarias para me-
jorar la precisión de los modelos predictivos. Dependien-jorar la precisión de los modelos predictivos. Dependien-
do de la naturaleza del problema empresarial que se está do de la naturaleza del problema empresarial que se está 
atendiendo; subrayando que existen diferentes enfoques atendiendo; subrayando que existen diferentes enfoques 
basados en el tipo y volumen de los datos. Las técnicas de basados en el tipo y volumen de los datos. Las técnicas de 
machine learning según IBM son: (IBM, 2022).machine learning según IBM son: (IBM, 2022).

		 •El aprendizaje supervisado tiene la intención de •El aprendizaje supervisado tiene la intención de 
encontrar patrones en datos que se pueden aplicar a un pro-encontrar patrones en datos que se pueden aplicar a un pro-
ceso de analítica.ceso de analítica.
	 •El aprendizaje no supervisado se utiliza cuando 	 •El aprendizaje no supervisado se utiliza cuando 
el problema requiere una cantidad masiva de datos sin eti-el problema requiere una cantidad masiva de datos sin eti-
quetar. El aprendizaje no supervisado lleva a cabo un proce-quetar. El aprendizaje no supervisado lleva a cabo un proce-
so interativo, analizando los datos sin intervención humana.so interativo, analizando los datos sin intervención humana.
	 •El aprendizaje de refuerzo es un modelo de 	 •El aprendizaje de refuerzo es un modelo de 
aprendizaje conductual. El algoritmo recibe retroalimenta-aprendizaje conductual. El algoritmo recibe retroalimenta-
ción del análisis de datos, conduciendo el usuario hacia el ción del análisis de datos, conduciendo el usuario hacia el 
mejor resultado. el sistema aprende a través de la prueba mejor resultado. el sistema aprende a través de la prueba 
y el error. Por lo tanto, una secuencia de decisiones exitosas y el error. Por lo tanto, una secuencia de decisiones exitosas 
conduce al fortalecimiento del proceso, porque es el que re-conduce al fortalecimiento del proceso, porque es el que re-
suelve el problema de manera más efectiva.suelve el problema de manera más efectiva.
	 •El deep learning es un método específico de 	 •El deep learning es un método específico de 
machine learning que incorpora las redes neuronales en machine learning que incorpora las redes neuronales en 
capas sucesivas para aprender de los datos de manera itera-capas sucesivas para aprender de los datos de manera itera-
tiva. El deep learning es especialmente útil cuando se trata tiva. El deep learning es especialmente útil cuando se trata 
de aprender patrones de datos no estructurados. Las redes de aprender patrones de datos no estructurados. Las redes 
neuronales complejas de deep learning están diseñadas neuronales complejas de deep learning están diseñadas 
para emular cómo funciona el cerebro humano, así que las para emular cómo funciona el cerebro humano, así que las 
computadoras pueden ser entrenadas para lidiar con abs-computadoras pueden ser entrenadas para lidiar con abs-
tracciones y problemas mal definidos.tracciones y problemas mal definidos.

8. Simbiosis IA-Educación8. Simbiosis IA-Educación

En palabras del Dr. Alanís el gran propósito de incorporar la En palabras del Dr. Alanís el gran propósito de incorporar la 
IA a la vida cotidiana es el ahorro de tiempo y movimientos IA a la vida cotidiana es el ahorro de tiempo y movimientos 
(Alanís, 1999), siendo esta aseveración nuestro punto de (Alanís, 1999), siendo esta aseveración nuestro punto de 

partida para el uso de la IA dentro de la educación. Ésta está partida para el uso de la IA dentro de la educación. Ésta está 
plagada de procesos sobre complejizados que desgastan plagada de procesos sobre complejizados que desgastan 
tanto al maestro como al alumno; por tanto, puede ser una tanto al maestro como al alumno; por tanto, puede ser una 
herramienta para mejorar nuestro proceso de enseñanza-herramienta para mejorar nuestro proceso de enseñanza-
aprendizaje.aprendizaje.
Hoy día la IA juega ya un papel fundamental en la vida de Hoy día la IA juega ya un papel fundamental en la vida de 
miles de millones de personas; lo cual, a menudo, pasa inad-miles de millones de personas; lo cual, a menudo, pasa inad-
vertida, pero con profundas consecuencias, pues transforma vertida, pero con profundas consecuencias, pues transforma 
nuestras sociedades y desafía lo que significa ser humano nuestras sociedades y desafía lo que significa ser humano 
(UNESCO, 2020).(UNESCO, 2020).
Nos ayuda a generar nuevos empleos, luchar contra el cam-Nos ayuda a generar nuevos empleos, luchar contra el cam-
bio climático, atender a problemas urgentes como lo es el bio climático, atender a problemas urgentes como lo es el 
COVID-19, controlar y administrar empresas, instituciones, COVID-19, controlar y administrar empresas, instituciones, 
ciudades e incluso países; por tanto, no usar los beneficios ciudades e incluso países; por tanto, no usar los beneficios 
que puede generar en la educación es un desperdicio.que puede generar en la educación es un desperdicio.
Dentro de los problemas que vivimos hoy, al margen de la Dentro de los problemas que vivimos hoy, al margen de la 
cuarta revolución industrial, la explosión demográfica, los cuarta revolución industrial, la explosión demográfica, los 
efectos de la pandemia y los cambios políticos, se generan efectos de la pandemia y los cambios políticos, se generan 
nuevas demandas educativas, como lo son el incremento del nuevas demandas educativas, como lo son el incremento del 
número de estudiantes, así como también un creciente nú-número de estudiantes, así como también un creciente nú-
mero en la deserción conforme avanzan en su formación; la mero en la deserción conforme avanzan en su formación; la 
cual es provocada por costes económicos y temporales que cual es provocada por costes económicos y temporales que 
los estudiantes no pueden cubrir.los estudiantes no pueden cubrir.
 Una de las soluciones, junto con la educación online, es  Una de las soluciones, junto con la educación online, es 
la automatización de los procesos educativos, para poder la automatización de los procesos educativos, para poder 
reducir costes y mantener un nivel de atención educativa reducir costes y mantener un nivel de atención educativa 
personalizada en cualquier momento y en cualquier lugar personalizada en cualquier momento y en cualquier lugar 
(Vila, 2007).(Vila, 2007).
Es importante subrayar que con la IA se pueden programar Es importante subrayar que con la IA se pueden programar 
plataformas que analicen al estudiante usando, como base plataformas que analicen al estudiante usando, como base 
de la información, sus trabajos, resultados, evidencias, gustos de la información, sus trabajos, resultados, evidencias, gustos 
e intereses; dudas, tiempos lectivos efectivos, interacciones e intereses; dudas, tiempos lectivos efectivos, interacciones 
con otros compañeros y docentes, para que, de manera con otros compañeros y docentes, para que, de manera 
automática, se genere un plan de estudios personalizado y automática, se genere un plan de estudios personalizado y 
autogestionable (autoadministrable), afecto de que el alum-autogestionable (autoadministrable), afecto de que el alum-
no pueda no sólo atender sus deficiencias  sino potenciar no pueda no sólo atender sus deficiencias  sino potenciar 
aquello que desea; lo cual aplica también para la evaluación aquello que desea; lo cual aplica también para la evaluación 
y mejoramiento del plan y programa de estudios.y mejoramiento del plan y programa de estudios.
Otra de las opciones de aplicación de IA es la creación de Otra de las opciones de aplicación de IA es la creación de 
una plataforma que se dedique a todas las acciones repe-una plataforma que se dedique a todas las acciones repe-
titivas que quitan tiempo pedagógico efectivo al docente titivas que quitan tiempo pedagógico efectivo al docente 
durante el proceso didáctico, como es el caso de las eva-durante el proceso didáctico, como es el caso de las eva-
luaciones, revisiones y correcciones; o bien, dar instrucciones luaciones, revisiones y correcciones; o bien, dar instrucciones 
y precisiones repetitivitas, como suele ser el pase de lista y y precisiones repetitivitas, como suele ser el pase de lista y 
cualquier otro proceso administrativo que no permita, a los cualquier otro proceso administrativo que no permita, a los 
docentes, dedicarnos completamente a la pedagogía.docentes, dedicarnos completamente a la pedagogía.
Los sistemas de tutores inteligentes proporcionan aprendi-Los sistemas de tutores inteligentes proporcionan aprendi-
zaje y formación personalizada a los usuarios; se basan en zaje y formación personalizada a los usuarios; se basan en 
tres componentes principales, que son: conocimiento de los tres componentes principales, que son: conocimiento de los 
contenidos, conocimiento del alumno y conocimiento de las contenidos, conocimiento del alumno y conocimiento de las 
estrategias y metodologías de aprendizaje; lo cual nos va a estrategias y metodologías de aprendizaje; lo cual nos va a 
dar soluciones que, a diferencia del b-learnig que está basa-dar soluciones que, a diferencia del b-learnig que está basa-
do en hipertextos, se brinda a los estudiantes cierto número do en hipertextos, se brinda a los estudiantes cierto número 
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de oportunidades para buscar una respuesta correcta antes de enseñarla.de oportunidades para buscar una respuesta correcta antes de enseñarla.
En suma, los sistemas de tutores inteligentes funcionan como entrenadores, En suma, los sistemas de tutores inteligentes funcionan como entrenadores, 
ofreciendo sugerencias cuando los estudiantes dudan o se atascan en la re-ofreciendo sugerencias cuando los estudiantes dudan o se atascan en la re-
solución de un problema; de esta forma se guía el proceso y no solamente se solución de un problema; de esta forma se guía el proceso y no solamente se 
limita de decir si está bien o mal (Vila, 2007).limita de decir si está bien o mal (Vila, 2007).
Cabe decir que los sistemas de evaluación automática de test que tengan Cabe decir que los sistemas de evaluación automática de test que tengan 
como objetivo evaluar las fortalezas y debilidades de los estudiantes frente a como objetivo evaluar las fortalezas y debilidades de los estudiantes frente a 
una materia o actividad, no se limitan a solamente proponer o generar una una materia o actividad, no se limitan a solamente proponer o generar una 
corrección automática, sino que adquieren conocimiento sobre las habilida-corrección automática, sino que adquieren conocimiento sobre las habilida-
des y competencias del estudiante en cuestión (Conejo, 2008).des y competencias del estudiante en cuestión (Conejo, 2008).
Con relación al aprendizaje colaborativo, basado en IA, éste está pensado Con relación al aprendizaje colaborativo, basado en IA, éste está pensado 
para facilitar el proceso del aprendizaje dando a los estudiantes la oportu-para facilitar el proceso del aprendizaje dando a los estudiantes la oportu-
nidad y las herramientas necesarias para interactuar y trabajar en grupo; nidad y las herramientas necesarias para interactuar y trabajar en grupo; 
destacando que la colaboración se realiza con la ayuda de un software IA destacando que la colaboración se realiza con la ayuda de un software IA 
encargado de mediar y facilitar la interacción para alcanzar los objetivos plan-encargado de mediar y facilitar la interacción para alcanzar los objetivos plan-
teados (Soller, 2005).teados (Soller, 2005).
Por otro lado, también merece la pena mencionar lo concerniente al aprendi-Por otro lado, también merece la pena mencionar lo concerniente al aprendi-
zaje lúdico, tan familiar y tan experimentado por los jóvenes, desde la década zaje lúdico, tan familiar y tan experimentado por los jóvenes, desde la década 
de los noventa del siglo XX, el cual consiste en el diseño de videojuegos o de los noventa del siglo XX, el cual consiste en el diseño de videojuegos o 
actividades virtuales orientadas a atraer y motivar a los estudiantes a que actividades virtuales orientadas a atraer y motivar a los estudiantes a que 
desarrollen nuevos conocimientos y habilidades; aprendiendo y adquiriendo desarrollen nuevos conocimientos y habilidades; aprendiendo y adquiriendo 
competencias de aprendizaje mediante la realización de tareas o que sólo competencias de aprendizaje mediante la realización de tareas o que sólo 
son posibles lograr dentro de un videojuego.son posibles lograr dentro de un videojuego.
La realidad aumentada y la robótica educativa también son campos de ac-La realidad aumentada y la robótica educativa también son campos de ac-
ción en los cuales la IA, nos permitirá crear nuevos mundos y materializar ción en los cuales la IA, nos permitirá crear nuevos mundos y materializar 
ideas que de otra forma solamente se quedarían atrapadas en la imagina-ideas que de otra forma solamente se quedarían atrapadas en la imagina-
ción; generando simuladores, construyendo y proyectando ideas fantásticas, ción; generando simuladores, construyendo y proyectando ideas fantásticas, 
indicando todo lo anterior que la educación del futuro próximo estará fuerte-indicando todo lo anterior que la educación del futuro próximo estará fuerte-
mente influenciada (e incluso diseñada) por una IA.mente influenciada (e incluso diseñada) por una IA.

 9. Programar IA educativa con machine learning y big  9. Programar IA educativa con machine learning y big 
data sin morir en el intentodata sin morir en el intento

Programar una inteligencia artificial puede parecer una tarea exclusiva y limi-Programar una inteligencia artificial puede parecer una tarea exclusiva y limi-
tada para grandes empresas o gobiernos; esto por la complejidad que repre-tada para grandes empresas o gobiernos; esto por la complejidad que repre-
senta y que en el campo de la docencia es una novedad en muchos sentidos; senta y que en el campo de la docencia es una novedad en muchos sentidos; 
subrayando que, los docentes de a pie, rara vez pensamos en implementarla o subrayando que, los docentes de a pie, rara vez pensamos en implementarla o 
conocerla, pero sus beneficios pueden ser claros y benéficos para auxiliarnos conocerla, pero sus beneficios pueden ser claros y benéficos para auxiliarnos 
en las tareas pedagógicas de la práctica docente.en las tareas pedagógicas de la práctica docente.
Entre las recomendaciones que se pueden dar con respecto del trabajo con Entre las recomendaciones que se pueden dar con respecto del trabajo con 
la IA en la educación, están las referidas a su uso para el diseño de las clases la IA en la educación, están las referidas a su uso para el diseño de las clases 
para evitar que las tareas resulten monótonas para el docente; pero tam-para evitar que las tareas resulten monótonas para el docente; pero tam-
bién está la recomendación de su uso para tomar el reto de que el alumno bién está la recomendación de su uso para tomar el reto de que el alumno 
aprenda sobre ellas y sea capaz de materializarlas y aplicarlas de manera aprenda sobre ellas y sea capaz de materializarlas y aplicarlas de manera 
transversal en su aprendizaje.transversal en su aprendizaje.
Para la enseñanza de los alumnos se recomienda utilizar plataformas simples Para la enseñanza de los alumnos se recomienda utilizar plataformas simples 
que requieran poco o nulo conocimiento respecto de la programación; entre que requieran poco o nulo conocimiento respecto de la programación; entre 
las más sencillas de usar se encuentra, por ejemplo, la plataforma https://las más sencillas de usar se encuentra, por ejemplo, la plataforma https://
scratch.mit.edu/.  En esta plataforma podemos, mediante el arrastrado de scratch.mit.edu/.  En esta plataforma podemos, mediante el arrastrado de 
bloques, crear programas o videojuegos que tengan las bases de la IA con bloques, crear programas o videojuegos que tengan las bases de la IA con 
respecto de la toma de decisiones, de tal manera que todo, siendo tan intui-respecto de la toma de decisiones, de tal manera que todo, siendo tan intui-
tivo como construir una figura de legos, sea fácil de realizar o de operar por tivo como construir una figura de legos, sea fácil de realizar o de operar por 
los usuarios.los usuarios.
Para hacer una plataforma enfocada al trabajo del docente se recomienda el Para hacer una plataforma enfocada al trabajo del docente se recomienda el 
uso del lenguaje/código Phyton, para el diseño y programación de datos; el uso del lenguaje/código Phyton, para el diseño y programación de datos; el 
cual es relativamente simple, por lo que es fácil de aprender, ya que requiere cual es relativamente simple, por lo que es fácil de aprender, ya que requiere 
una sintaxis única que se centra en la legibilidad. Los desarrolladores pueden una sintaxis única que se centra en la legibilidad. Los desarrolladores pueden 
leer y traducir el código Python mucho más fácilmente que otros lenguajes.leer y traducir el código Python mucho más fácilmente que otros lenguajes.
Una vez que se ha desarrollado un módulo o paquete, se puede escalar para Una vez que se ha desarrollado un módulo o paquete, se puede escalar para 
su uso en otros proyectos, y es fácil de importar o exportar. Por otro lado, uno su uso en otros proyectos, y es fácil de importar o exportar. Por otro lado, uno 
de los beneficios más importantes de Python es que tanto la librería estándar de los beneficios más importantes de Python es que tanto la librería estándar 
como el intérprete están disponibles gratuitamente, tanto en forma binaria como el intérprete están disponibles gratuitamente, tanto en forma binaria 
como en forma de fuente. Se trata de un lenguaje de programación relativa-como en forma de fuente. Se trata de un lenguaje de programación relativa-

mente fácil de aprender, y las herramientas necesarias están disponibles para mente fácil de aprender, y las herramientas necesarias están disponibles para 
todos de forma gratuita. Esto hace que sea accesible para casi todo el mundo. todos de forma gratuita. Esto hace que sea accesible para casi todo el mundo. 
Si dispones de tiempo para aprender, conseguirás crear esos proyectos que Si dispones de tiempo para aprender, conseguirás crear esos proyectos que 
tienes en mente (Centro de formación técnica para la industria, 2022).tienes en mente (Centro de formación técnica para la industria, 2022).

10.  Conclusión10.  Conclusión

La IA nos brinda herramientas que sin duda van a redefinir la vida humana La IA nos brinda herramientas que sin duda van a redefinir la vida humana 
como lo hizo alguna vez el dominio del fuego o la agricultura; cada día la IA como lo hizo alguna vez el dominio del fuego o la agricultura; cada día la IA 
permea más en la sociedad en cada uno de sus aspectos y nos ayudará a permea más en la sociedad en cada uno de sus aspectos y nos ayudará a 
combatir problemas tan graves como lo son la pandemia del Covid-19, el combatir problemas tan graves como lo son la pandemia del Covid-19, el 
calentamiento global o los complejos mecanismos de servicios que tienen calentamiento global o los complejos mecanismos de servicios que tienen 
hoy en día las ciudades.hoy en día las ciudades.
Vale afirmar que aún no llega el momento en que una máquina sea conscien-Vale afirmar que aún no llega el momento en que una máquina sea conscien-
te de sí misma, pero con el avance de la informática, del cómputo y su poten-te de sí misma, pero con el avance de la informática, del cómputo y su poten-
cia, tal parece que es más una cuestión de tiempo que de posibilidades; las cia, tal parece que es más una cuestión de tiempo que de posibilidades; las 
máquinas, ciertamente, son mejores en realizar trabajos que son repetitivos máquinas, ciertamente, son mejores en realizar trabajos que son repetitivos 
para los humanos y que poco a poco van a desaparecer; tal es el caso de las para los humanos y que poco a poco van a desaparecer; tal es el caso de las 
ocupaciones laborales de conductores de vehículos, contadores, trabajadores ocupaciones laborales de conductores de vehículos, contadores, trabajadores 
de tiendas, administradores y un sinfín más.de tiendas, administradores y un sinfín más.
Si bien hay tecnófobos que se van al extremo de creer que la máquina es un Si bien hay tecnófobos que se van al extremo de creer que la máquina es un 
peligro que podría reemplazar al humano, también hay quienes son tecnou-peligro que podría reemplazar al humano, también hay quienes son tecnou-
tópicos (tecnófilos) y ven en ella la solución a todos nuestros problemas. Lo tópicos (tecnófilos) y ven en ella la solución a todos nuestros problemas. Lo 
cierto es que la IA ya existe y tiene una inmensa cantidad de aplicaciones. En cierto es que la IA ya existe y tiene una inmensa cantidad de aplicaciones. En 
cuya perspectiva, retomando al Dr. Alanís, la función básica de la IA es eco-cuya perspectiva, retomando al Dr. Alanís, la función básica de la IA es eco-
nomizar esfuerzos y movimientos (Alanís, 1999) y en conjunto con Savater, la nomizar esfuerzos y movimientos (Alanís, 1999) y en conjunto con Savater, la 
educación no trata solamente de transferir conocimientos, trata de hacernos educación no trata solamente de transferir conocimientos, trata de hacernos 
humanos, más humanos, mediante la colaboración y el contacto permanente humanos, más humanos, mediante la colaboración y el contacto permanente 
con el otro.con el otro.
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Encuesta Nacional de Egresados 
2022: COVID-19 generó 

oportunidades de ocupación 
e ingreso a egresados

on el principal objetivo de proporcionar 
un panorama actualizado en temas de 
empleabilidad de los egresados universita-
rios, tanto de instituciones públicas como 

privadas, el Centro de Opinión Pública (COP) de la 
Universidad del Valle de México presenta por sex-
to año consecutivo los resultados de la Encuesta 
Nacional de Egresados (ENE); que reflejan efectos 
del evento global que cambió la vida de la huma-
nidad, la pandemia de COVID-19.
Si bien se han documentado los efectos negativos 
en la economía y el sector laboral, la ENE arroja 
que también tuvo un efecto positivo en egresados 
que optaron por el trabajo independiente. De este 
modo, la ENE muestra que 22.4% de los profesio-
nistas independientes y 21.8% de quienes cuen-
tan con negocio propio, consideran que la crisis sa-
nitaria influyó de manera positiva en sus ingresos.
Además, la pandemia permitió que las carreras de 
las áreas de Salud y Educación encontraran una 
oportunidad de empleo. Donde más impacto po-
sitivo tuvo la pandemia, en términos de mejoras de 
sueldo o prestaciones, fue el de Salud, y 24.8% de 
estos egresados menciona una influencia positiva 
en estos aspectos.
“Esta sexta edición de la Encuesta Nacional de 
Egresados registra cambios en ocupación e ingre-
sos. El primer cambio visible es que, en la búsqueda 
por mitigar el desempleo, los egresados universi-
tarios decidieron iniciar su vida laboral por cuenta 
propia: el porcentaje que se empleó ya fuese como 
profesionista independiente o mediante algún em-
prendimiento, en la edición de este año de la ENE, 
creció más que en otros años”, afirmó la Coordina-
dora del Centro de Opinión Pública, Adriana Rico 
Villanueva.
Revisando la experiencia laboral que reporta el 
egresado, las empresas privadas fueron las que 
mayor porcentaje de empleabilidad acumularon 
(48.3%), seguidas de las empresas o instituciones 
públicas (33.6%) y, finalmente, los que han teni-
do la oportunidad de emprender con un negocio 
propio (12.7%). Un cambio significativo es la ten-
dencia de los egresados hacia su desarrollo como 
profesionistas independientes (32.9% vs 27.6% 
en la edición del 2021 y 21% en 2020). Asimismo, 
un 15.7% indicó no contar con ninguna experien-
cia laboral, una leve disminución de 1.2% respecto 
al año pasado.

En la edición ENE 2020, es decir, datos prepan-
demia, 15% de los egresados empezó a trabajar 
antes de iniciar sus estudios universitarios y 26% 
consiguió su primer empleo mientras estudiaba. 
Estos porcentajes aumentan respectivamente 
a 26.2% y 27.1% en la edición actual, tal vez 
como un reflejó del impacto de la pandemia en 
la economía familiar y de la necesidad del propio 
estudiante por tener un ingreso para financiar y 
continuar sus estudios, además de adquirir expe-
riencia laboral.
El golpe de la pandemia en el bolsillo de las fami-
lias también puede observarse en la forma en que 
se financiaron los estudios universitarios: 21.2% lo 
hizo a partir de su trabajo un incremento de 5.2% 
en comparación con la edición 2020 y para 27% 
fue una contribución entre egresados y padres 
de familia (un incremento de 3% con respecto 
al 2020). Un cambio notable en estos años es la 
contribución exclusiva de los padres, misma que 
ha descendido de 50% a 40.9%.
En este periodo de dificultades ¿qué tan importan-
te resultó el ingreso de un egresado para los hoga-
res? Un recién graduado (2019-2022) aporta, en 
promedio, el 33.8% del ingreso de su hogar.

Primer empleo

Al existir un 27.1% de encuestados que afirma 
haber conseguido su primer empleo mientras es-
tudiaba, esto representa un gran reto para las uni-
versidades de ofrecer modalidades y alternativas 
para atender esta tendencia.
En cuanto a la facilidad y dificultad para obtener el 
primer empleo 11.4% menciona que le fue muy 
fácil, 39.7% fácil, 40% difícil y 9% muy difícil, en-
tre los principales contratiempos para encontrar el 
primer empleo es no contar con la experiencia o 
práctica solicitada (45.6%), la falta de vacantes 
en su área de estudio (20.6%) y el salario bajo o 
nulas prestaciones (16.5%).

Desigualdad de género 
en el sector laboral

Las diferencias por género en distintos indicado-
res prevalecen. Por ejemplo, mientras que 54.8% 
de los hombres cuenta con experiencia en una 
empresa del sector privado, este porcentaje dismi-

nuye a 42.3% en el caso de las mujeres; por otra 
parte, 20.1% de las mujeres indica no contar con 
experiencia laboral, en el caso de los hombres es 
de 11%. Mayor porcentaje de mujeres se encuen-
tra en desventaja frente a sus pares hombres.
Las ediciones de la Encuesta Nacional de Egresa-
dos han mostrado las diferencias entre estos gru-
pos. Tales distinciones se presentan en condiciones 
donde más hombres tienen empleos permanentes, 
de tiempo completo y salarios más altos. A pesar 
de esto, en el entorno laboral pareciera predomi-
nar la percepción entre los egresados de que existe 
igualdad salarial, ya que 59.7% considera que su 
salario es igual al de sus pares del sexo opuesto. 
Al mirar estas respuestas por género la situación 
cambia: mayor porcentaje de hombres estima que 
su salario es igual al de sus pares mujeres, mientras 
que ellas consideran, en mayor medida, que su sa-
lario es inferior. Más allá de la percepción, las cifras 
demuestran que la brecha existe.
“Para enfrentar contextos complejos respondien-
do con resiliencia y capacidad de adaptación, los 
aprendizajes educativos deben ir acompañado 
de acciones por parte del gobierno y empresarios 
pues si bien el mercado laboral, el sector producti-
vo y la economía dan muestra de recuperación es 
importante garantizar condiciones dignas de em-
pleabilidad”, concluyó Dra. Mónica Porres, Rectora 
Institucional de la Universidad del Valle de México. 
Encuesta realizada de abril 2021 a marzo del 2022 
a egresados de instituciones públicas y privadas de 
educación superior a nivel nacional. La aplicación 
fue en línea obteniendo 11,173 respuestas, de las 
cuales 52.1% son mujeres y 47.9% son hombres; 
63.6% egresaron de escuelas públicas y 36.4% de 
instituciones privadas. Estudio completo en https://
opinionpublica.uvm.mx/
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prende a aplicar la tecnología a los problemas de ciencia 
de datos del mundo real a través de una comprensión 

profunda de las tecnologías emergentes, el análisis estadístico 
y las técnicas computacionales. Todo ello, guiado por un grupo 
de expertos e investigadores líderes en la materia.

El contenido académico de nuestra Maestría en Ciencia de 
Datos, está concebido como un programa de formación 
transversal con la finalidad de que pueda ser cursado por 
profesionales de diversas áreas y disciplinas: salud, educación, 
finanzas, administración, industria, comercio, comunicación; 
tanto en organizaciones del sector público, privado y social.

En este programa desarrollarás las habilidades necesarias 
para convertirte en un especialista en ciencia de datos. 
Obtendrás los conocimientos teóricos y prácticos necesarios, 
para extraer información de los datos y realizar análisis de tipo 
descriptivo, diagnóstico, predictivo para una amplia gama de 
aplicaciones.

Los contenidos de la Maestría en Ciencia de 
Datos reflejan las últimas tendencias en esta 
área en constante crecimiento.
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